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“1970-2020. 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén” 
DECRETO N° ___________/20.-

NEUQUÉN ________________.- 

VISTO: 

El Expediente N° 8600-019650/20 y Acumulados por cuerda N° 8600-
019753/20, N° 8600-019755/20, N° 8600-019758/20 y N° 8600-019797/20, del 
registro de la Mesa de Entradas y Salidas de la Subsecretaría de Salud, dependiente 
del Ministerio de Salud; y 

CONSIDERANDO: 

Que por dicho actuado se tramita la designación de los 
postulantes LILEN DOMINA (CUIL N° 27355920394 – Clase 1990), PEDRO IVAN 
WALKER (Legajo N° 18670 - CUIL N° 20382047207-Clase 1994), ROMINA BELÉN 
MELLADO ARAYA (CUIL N° 27384939517 – Clase 1995), YESICA EDITH 
RUGGIERO (Legajo N° 17102 – CUIL N° 24327103454 –Clase 1987) y GERARDO 
MAXIMILIANO ZAMBRANO LUENGO (Legajo N° 18660 - CUIL N° 20322932678- 
Clase 1986), para cumplir funciones en las Plantas Funcionales de los Centros 
Asistenciales dependientes de la Subsecretaría de Salud, a partir de la toma de 
posesión del cargo; 

Que las vacantes que ocuparán los postulantes fueron 
autorizadas   para  su  cobertura  mediante  Concurso mediante Decreto N° 2402/19,  
N° 2543/19 y  N°2691/19; 

Que los postulantes resultaron ganadores de los llamados a 
Concursos realizados por Resolución N° 78/19, N° 1388/19, N° 1614/19 y N°1717/19, 
Orden de Mérito y Acta Jurado obrante en los Expedientes de referencia; 

Que los postulantes cubrirán respectivamente los puestos 
vacantes por la baja por Renuncia (Resolución 282/18) de la ex - agente DAIANA 
ALTAMIRANO (Legajo N° 8460 – CUIL N° 27379436817 – Auxiliar Materno Infantil – 
Categoría A40 - Planta Temporaria); la baja por Jubilación por Invalidez (Resolución 
35/19) del ex - agente HECTOR ANTONIO MERIÑO (Legajo N° 564424 – CUIL N° 
20120651944 – Chofer de Ambulancia – Categoría AS5 - Planta Permanente), la baja 
por Jubilación por Invalidez (Resolución 79/19) del ex - agente HUGO EDGARDO 
HERNANDEZ (Legajo N° 433460 – CUIL N° 20083774488 – Auxiliar de Enfermería – 
Categoría A40 - Planta Permanente), baja por Cesantía (Decreto N° 1616/19) del ex - 
agente MARIO ALEJANDRO ASTETE (Legajo N° 62293 – CUIL N° 20172468285 – 
Cocinero – Categoría AS2 - Planta Permanente) y baja por Jubilación Ordinaria 
(Resolución 94/19) del ex - agente CARLOS NORBERTO TEJERINA (Legajo N° 883400 
– CUIL N° 20130280758 – Camillero – Categoría AS5 - Planta Permanente);

Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de 
Trabajo (CCT), para el personal dependiente de la Subsecretaría de Salud, 
reglamentada mediante Decreto Nº 694/18; 

Que el presente trámite cuenta con la intervención de la 
Dirección Gral. Legal y Técnica de la Subsecretaría de Salud, y de la Subsecretaría de 
Hacienda; 
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Que corresponde el dictado de la norma respectiva a tal efecto; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A : 

Artículo 1º: CONVIÉRTANSE los cargos que a continuación se detallan: 

Un (1) cargo A40 de JUR.10 – SA.L – URP.13 - PRG.32 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – 
Inc.01 – Ppal.21 – ppar.00 – Spar.011 - FUFI.1111, en un (1) Cargo AS1 de JUR.10 – 
SA.L – URP.13 – PRG.032 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – 
Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente. 

Un (1) cargo AS5 de JUR.10 – SA.L – URP.09 - PRG.32 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – 
Inc.01 – Ppal.10 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) Cargo AS1 de JUR.10 – 
SA.L – URP.09 – PRG.032 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – 
Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente. 

Un (1) cargo A40 de JUR.10 – SA.L – URP.09 - PRG.32 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – 
Inc.01 – Ppal.10 – ppar.00 – Spar.011 - FUFI.1111, en un (1) Cargo AS1 de JUR.10 – 
SA.L – URP.09 – PRG.032 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – 
Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente. 

Un (1) cargo AS2 de JUR.10 – SA.L – URP.09 - PRG.32 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – 
Inc.01 – Ppal.10 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) Cargo AS1 de JUR.10 – 
SA.L – URP.09 – PRG.032 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – 
Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente. 

Un (1) cargo AS5 de JUR.10 – SA.L – URP.09 - PRG.32 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – 
Inc.01 – Ppal.10 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) Cargo AS1 de JUR.10 – 
SA.L – URP.09 – PRG.032 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – 
Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente. 

Artículo 2°:  DESÍGNASE a partir de la toma de posesión del cargo, en Periodo 
  de Prueba de la Subsecretaría de Salud, a las personas que a 

continuación se detallan, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - S.A.L.- URP. 09 y 
13 - PRG. 032 – Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal.29 – p.par.00– Spar.026 – 
FUFI.1111 del Presupuesto General Vigente: 

LILEN DOMINA (CUIL N° 27355920394 – Clase 1990), en Categoría AS1, cubriendo 
la vacante producida por Renuncia (Resolución 282/18) de la ex - agente DAIANA 
ALTAMIRANO (Legajo N° 8460 – CUIL N° 27379436817 – Auxiliar Materno Infantil – 
Categoría A40 - Planta Temporaria), y ASÍGNASE el Puesto “Auxiliar Materno Infantil 
(XGJ), secuencia 0011”, en el Hospital Plottier, dependiente de la Jefatura de Zona 
Sanitaria Metropolitana, con más lo establecido en el Título III Capítulo II, Artículo 
92º (8,5 %  por Turno Rotativo)  de la Ley 3118. 
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PEDRO IVAN WALKER (Legajo N° 18670 - CUIL N° 20382047207- Clase 1994), en 
Categoría AS1, cubriendo la vacante producida Jubilación por Invalidez (Resolución 
N° 35/19) del ex - agente HECTOR ANTONIO MERIÑO (Legajo N° 564424 – CUIL N° 
20120651944 – Chofer de Ambulancia – Categoría AS5 - Planta Permanente), y 
ASÍGNASE el Puesto “Chofer de Ambulancia (XHH), secuencia a 0012”, en el 
Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, con más lo establecido en el Título 
III, Capítulo II, Artículo 92º (8,5 %  por Turno Rotativo)  de la Ley 3118. 
 
ROMINA BELÉN MELLADO ARAYA (CUIL N° 27384939517 – Clase 1995), en 
Categoría AS1, cubriendo la vacante producida por Jubilación por Invalidez 
(Resolución N° 79/19) del ex - agente HUGO EDGARDO HERNANDEZ (Legajo N° 
433460 – CUIL N° 20083774488 – Auxiliar de Enfermería – Categoría A40 - Planta 
Permanente), y ASÍGNASE el Puesto “Auxiliar de Enfermería (E5X), secuencia 
0046”, en el Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, con más lo establecido 
en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 %  por semana no 
calendaría, turno nocturno y turno rotativo) de la Ley 3118. 
 
YESICA EDITH RUGGIERO (Legajo N° 17102 – CUIL N° 24327103454- Clase 
1987), en Categoría AS1, cubriendo la vacante producida por Cesantía (Decreto N° 
1616/19) del ex - agente MARIO ALEJANDRO ASTETE (Legajo N° 62293 – CUIL N° 
20172468285 – Cocinero – Categoría AS2 - Planta Permanente), y ASÍGNASE el 
Puesto “Cocinero (XCC), secuencia 0010”, en el Hospital Provincial Dr. Eduardo 
Castro Rendón, con más lo establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º y 
92º (20,3 %  por Semana No Calendaría y Turno Rotativo) de la Ley 3118. 
 
GERARDO MAXIMILIANO ZAMBRANO LUENGO (Legajo N° 18660 - CUIL N° 
20322932678- Clase 1986), en Categoría AS1, cubriendo la vacante producida por 
Jubilación Ordinaria (Resolución N° 94/19) del ex - agente CARLOS NORBERTO 
TEJERINA (Legajo N° 883400 – CUIL N° 20130280758 – Camillero – Categoría AS5 - 
Planta Permanente), y ASÍGNASE el Puesto “Camillero (XMI), secuencia 0041”, en el 
Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, con más lo establecido en el Título 
III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92º (47,3 %  por semana no calendaría, turno 
nocturno y turno rotativo) de la Ley 3118. 
 
Artículo 3°: Notifíquese a las interesadas de lo establecido en la presente norma. 
 
Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Salud. 
 
Artículo 5°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y 
               cumplido archívese. 
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